LEY 1/1999, de 30 de marzo, de modificación de la disposición final cuarta de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración ambiental. 

LEY 

Artículo único 

Se modifica la disposición final cuarta de la Ley 3/1998, de 27 de febrero, de la intervención integral de la Administración ambiental, que queda redactada del siguiente modo: 

"La presente Ley entra en vigor el día 30 de junio de 1999." 

Disposición final 

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya. 

